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PATRIMONIO 

 INSTITUTO DE 
AUTONOMO

SEG  UROS 
 DE REMANENTES 

DEL 	 SOCIALES EN LIQUIDACIÓN 0154015 

EVALUACIÓN INVITACIÓN ABIERTA No. 02 DEL 2016 

Evaluación de las propuestas: Invitación abierta No. 002 de 2016 cuyo objeto es: 
"Contratar la prestación del servicio técnico de fotocopiado escáner e impresión 
por el sistema de precios unitarios, por tipo de servicio, incluido técnico operario, 
suministro de insumos, soporte técnico, mantenimiento preventivo, mantenimiento 
correctivo y repuestos, que sean necesarios para la prestación del servicio." 

Una vez realizada la verificación de los requisitos habilitantes jurídicos, financieros 
y técnicos por parte de los evaluadores, y dando cumplimiento a lo establecido 
en el cronograma se público dicha verificación. 

En el término establecido GRAN IMAGEN S.A.S. presentó la aclaración requerida 
por el evaluador técnico. 

En el término establecido para presentar observaciones a los resultados de las 
evaluaciones TESHMARK S.A.S., remitió comunicación haciendo referencia a los 
requisitos habilitantes financieros y a la evaluación jurídica realizada. 

La unidad de Contratos del P.A.R.I.S.S. dio traslado de las mencionadas 
comunicaciones presentadas por TESHMARK S.A.S. y GRAN IMAGEN S.A.S., a los 
correspondientes integrantes del comité de evaluación de la invitación abierta 
No. 002 de 2016 y solicitó a las áreas jurídica y técnica, efectuar las evaluaciones 
respectivas, las cuales dieron respuesta de la siguiente manera: 

1. VERIFICACIÓN EVALUACIÓN JURÍDICA 
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RESPUESTA OBSERVACIONES EVALUACION JURIDICA 

lERMINOS DE LA INV1 ACIOW lESti-MARK CUMPLE  

Hobilitonte P,quisitos 	 undicos  Lo propuesto cumple el I lenn de los requisitos legales 
exigidos en lo invitacion. 

Observocion• 	a propuesta no cumple con o estipulad 	en el literal K del numeral 3,S de los Terminas de Referencia, 	efacir.nado con la poliza de seriedad de la 

En relación con los comunicaciones del 29 de febrero y 1 de morsa de 2016, es de precisar que de conformidad con el numeral 3.9 y el litoral I. del 
numeral 3,11 de los Términos de Referencia, es causal de rechazo no presentar la póliza de seriedad con la propuesto, señalando que el procesp no 
contempló un término para la presentación de lo dicha póliza en una fecha posterior a lo estipulado poro la presentación de las afectos, contemplanaose 
lo subsanación únicamente poro los siguientes eventos: 	 e 

Cuando la garantio de seriedad de lo propuesta no se ajuste a los exigenuos de poro:entape 
- Cuando la garontio de seriedad de lo propuesta no se ojuste o las exigencias del vigencia 

Por lo anterior, se concluye que qu la firmo TE.511-MARK no cumple con los requisitos habilitantes juricffc
r  

2. VERIFICACIÓN EVALUACIÓN FINANCIERA 

En atención a que la propuesta presentada por TESHMARK S.A.S. no cumple con 
los requisitos habilitantes jurídicos y teniendo en cuenta lo establecido en los 
términos de referencia de la Invitación Abierta No. 02 de 2016, los documentos 
presentados para subsanar los requisitos habilitantes financieros no serán 
evaluados. 

3. VERIFICACIÓN EVALUACIÓN TÉCNICA - ECONÓMICA 
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PARJ.SSS  tryi,1~044t0AIXINCINC> Ot almAdiENTES 

DEL INMUTO DE SEGLIOS SrocrALEG EN LiCil.)1UCI4 

CI 
los propuestas habilitadas desde el pumo de vista Ivrichco, bnanciesa, einnico y de 
experiencio y cumplimiento serón evaluados en su olerlo c‹.onórn4co, oil: 

1 

VERIFICAC1ON ECONOWCA 
INVITACION Mi* F/ A, N 002 fl1 2016 

OBJETO; 	Contralor lo prestación del servido 'Unica de fulacopiddó escáner e 
impresa» por al sitherno de precios unitonos por tipo de servicio.s,. 
mando técnico operario, suministro de insumos, s000rte técnico, 
rraamenimienkt, rweventron, mantenimiento correctivo y repuestos que sean 
necesarias para la prestación del servicio 

k>i 	
pikom~e~wimmm. 

FAtT 

„3-  

Propmmos o Verifir, 

• GRAN IMAGEN SAS. 

tia económyco 

PUNTAJE TOTAt, 
100 
100 

VERIFICACIóN ECOlvilóMICA DE tA OFERTA_ 

1. FACTOR DE A51~.06N DE PUNTAJE 

En ef anexo 1, el deferida deberá establecer los volare% undorias IVA incluodo por 
roo de servic.m5, as, como el l'oí« total de la alerto ex:orsónuca en número y letras, 
el cual deberá ser suicido y fumado por el repfesentame legal o lo persona natural 
oferente, de rici r 04 esta no sera objeto de evaluación 

2. El anexo No. 2 debe ser dgenciodo en 9U totalidad en caso contrario se 
entenderá corno una oferto pardal, la que dora lugar a rechazo de lo propuesta.  

3 fendra 100 puntos oquel oferente que ofrezca el menor valor NA incluida de ha 
olerla económico. 

4. tt Punk* de la demás derenlelse colculoró oun base en to siguiera kirmuld: 

Puntaje = 	100' 	frai el 
Donde: 

A corranpoode al oIc doto' de lo oferto económico más boja 
corresponde al vallar bit de la afean económica o evaluar,  

Cite t P *4 	Echos cuoeicOda eaefai, o c. 
PEIX 4972.907 

CI 
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En caso de que el proponente al que se adjuckca cié contrato incumpla en lo 1;51w :ocian 
para lo skrscripción del contrata, autorrititIccirnentis se habilito I segando colificodo 
previo curnplitniento de los requisitos habilitantes y dic. tuCeSivOilleAles con las siguientes 

'0; de viudo a lo vetiiicoción técnica, que resalió r0 Unidad de Activos, 
so aclaro ot,te solo Ivo evotuodct la ecnesa GRAN IMAGEN, teniendo en cuenta que 
eI otro proponente loe rechazada de. acuerdo al concepto juridioci de lo entideid, se 
adata que en la prdvera página de In verificociári te.cnico par erres tipogrMica se 
menciono o 1E91 MARK, siendo lo empresa a veriftar GRAN IMAGEN fa 
habilitado paro este proceso 

CprdicAnnoni 

RUTH MARINAPEN#11105, ►QUINTERO 
Unidad de Activos 
P.A.R.I.5 .5 

1,  r4,10.4bV401.111,4' I1R•11; 
	

t mol 
14411fillt "1010011 C111.• 'COM 01)041144 trkill(14 A11.411 

CONCLUSIONES 

Una vez revisada las evaluaciones jurídica, técnica y financiera se informa al 
Ordenador del Gasto que la propuesta que obtuvo el mayor puntaje de 
calificación y que cumple con todos los requerimientos establecidos en la 
Invitación Abierta No. 002 de 2016 es la presentada por el proponente GRAN 
IMAGEN S.A.S. y de acuerdo al cronograma se le debe comunicar por escrito la 
de ptaciór} de la oferta, y posterior tramite de suscripción, legalización dei 
ion rato e I valor ofrecido y el plazo estipulado. 

ti 1 

CARLOS ALF NSO PINO LÓPEZ 
Jefe Unidad e Contratos 
P.A.R.I.S.S 
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